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FUNCiÓN DE ADVERTENCIA SOBRE LA COMISION
DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA
DECLARACiÓN DE URGENCIA MANIFIESTA.

MAYO 12 DE 2.008

La Contraloría General del Departamento del Putumayo con fundamento en el
artículo 5, numeral 7 y en el ejercicio de la vigilancia de la gestión fiscal, profiere
memorando de advertencia con el objeto de prevenir sobre los graves riesgos que
pueden comprometer o amenazar en forma inminente el patrimonio público de la
Entidad que ustedes dirigen; si no se cumple con lo establecido en los artículos
42 y 43 de la Ley 80 de 1.993, a fin de que se tomen los correctivos necesarios,
de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERACIONES JURíDICAS

la Ley 80 de 1993, señala expresamente cuando procede la declaratoria de
urgencia manifiesta, y cual es el procedimiento a seguir en caso de su utilización,
así:

"ARTíCULO 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. <Aparte tachado derogado por
el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. > Existe urgencia manifiesta cuando la
continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios,
o la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones
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